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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta su disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga, y sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos: expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global;
Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
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m.  
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
Misión
 
Somos una Municipalidad que brinda servicios eficientes, con transparencia y
eficacia, a fin de mejorar la calidad de vida de los vecinos, a través de la
innovación, mejora continua, desarrollo del talento humano y procesos, conforme
a la ley.
 
Visión
 
Ser una Municipalidad Moderna, comprometida con el bienestar integral de
la población, ejemplo en la prestación de servicios de calidad, eficiencia,
participación ciudadana, responsabilidad y trasparencia.  Innovando programas de
desarrollo local sostenible. “SOMOS DESARROLLO”. 
 
Información Financiera
 
La información financiera de acuerdo a la materialidad es la siguiente:
 
Balance General
 

Cuenta
Contable

Descripción Saldos al 31 de
diciembre de 2023 en

Q.

% Que
representa en

relación al total

 ACTIVO   

1112 Bancos 9,775,484.68 2.56
1133 Anticipos 14,489,854.86 3.79
1144 Materias Primas, Materiales y

Suministros Donaciones
89,494.60 0.02

1231 Propiedad y Planta en Operación 58,784,951.55 15.38
1232 Maquinaria y Equipo 16,312,659.73 4.27
1233 Tierras y Terrenos 16,807,539.52 4.40
1234 Construcciones en Proceso 81,446,526.25 21.31
1237 Otros Activos Fijos 2,809,121.43 0.73
1238 Bienes de Uso Común 181,725,372.65 47.54
1241 Activo Intangible Bruto 24,700.00 0.01

 SUMA DEL ACTIVO 382,265,705.27 100.00
 PASIVO   

2113 Gastos del Personal a Pagar 553,052.52 0.14
3111 Transferencias y Contribuciones de 611,456,779.18 159.96
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Capital Recibidas
3112 Resultado del Ejercicio -55,618,056.01 -14.51
3112 Resultados Acumulados de Ejercicios

Anteriores
-174,126,070.42 -45.55

 SUMA DEL PASIVO Y PATRIMONIO 382,265,705.27 100.00
Fuente: SICOIN GL R00815398.rpt

 
De acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las cuentas contables más
representativas son las siguientes: Activo: 1112 Bancos, 1133 Anticipos, 1231
Propiedad y Planta en Operación, 1234 Construcciones en Proceso, 1238 Bienes
de Uso Común y 1241 Activo Intangible Bruto. Pasivo: 2113 Gastos del Personal a
Pagar y Patrimonio: 3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Estado de Resultados
 

Cuenta
Contable

Descripción Período del 01 de enero al
31 de diciembre de 2023

en Q.

% Que
representa en

relación al total
 INGRESOS   

 INGRESOS CORRIENTES   

 INGRESOS TRIBUTARIOS   

5111 Impuestos Directos 10,108,350.88 31.76
5112 Impuestos Indirectos 983,322.10 3.09

 INGRESOS NO TRIBUTARIOS   

5122 Tasas 10,825,537.79 34.01
5124 Arrendamiento de Edificios,

Equipos e Instalaciones
194,290.00 0.61

5126 Multas 14,414.25 0.05
5129 Otros Ingresos no Tributarios 387,501.50 1.22

 VENTA DE BIENES Y
SERVICIOS DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

  

5141 Venta de Bienes 97,734.00 0.31
5142 Venta de Servicios 2,077,008.07 6.53

 INTERESES Y OTRAS RENTAS
DE LA PROPIEDAD

  

5161 Intereses 128,902.91 0.41
 TRANSFERENCIAS

CORRIENTES RECIBIDAS

  

5172 Transferencias Corrientes del
Sector Público

6,767,164.23 21.26

 DONACIONES CORRIENTES
RECIBIDAS

  

5182 Donaciones en Especie 243,036.72 0.76

 
TOTAL DE INGRESOS 31,827,262.45 100.00

 GASTOS   
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GASTOS DE CONSUMO
6111 Remuneraciones 11,963,454.79 13.68
6112 Bienes y Servicios 3,320,496.55 3.80
6113 Depreciación y Amortización 70,902,705.54 81.08

 INTERESES, COMISIONES Y
OTRAS RENTAS DE LA
PROPIEDAD

  

6121 Intereses y Comisiones 84,746.35 0.10
 OTRAS PÉRDIDAS Y/O

DESINCORPORACIÓN

  

6142 Otras Pérdidas 514,348.56 0.59
 TRANSFERENCIAS

CORRIENTES OTORGADAS

  

6151 Transferencias Otorgadas al
Sector Privado

659,566.67 0.75

 
TOTAL DE GASTOS 87,445,318.46 100.00

 
RESULTADO DEL EJERCICIO -55,618,056.01

 
Fuente: SICOIN GL R00815271.rpt

 
De acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las cuentas contables más
representativas son las siguientes: Área de Ingresos: 5111 Impuestos Directos,
5112 Impuestos Indirectos, 5122 Tasas, 5142 Venta de Servicios, 5172
Transferencias Corrientes del Sector Público y Donaciones en Especie. Área de
Gastos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios, 6113 Depreciación y
Amortización y 6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado.
 
 
Información Presupuestaria
 
La información presupuestaria es la siguiente:
 
Estado de Liquidación Presupuestaria
 
Para el ejercicio fiscal 2023, el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Municipalidad, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 15
de diciembre de 2022, según Acta No. 101-2022.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2023, asciende a la
cantidad de Q48,000,000.00 el cual tuvo una ampliación de Q134,482,486.83,
para un presupuesto vigente de Q182,482,486.83, percibiéndose la cantidad de
Q101,385,766.62 (56% en relación al presupuesto vigente).
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Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2023, asciende a la
cantidad de Q48,000,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q134,482,486.83,
para un presupuesto vigente de Q182,482,486.83, ejecutándose la cantidad de
Q86,236,527.40 (47% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2023, fue
aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 02-2024, de
fecha 05 de enero de 2024.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
Evaluación de las modificaciones presupuestarias del período auditado de la
Municipalidad, integradas por ampliaciones (y/o) disminuciones, por valor de
Q134,482,486.83 y transferencias por valor de Q17,893,998.37; considerando su
autorización y aprobación por parte del Concejo Municipal y registro adecuado, en
el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2. Ámbito de
Competencia y 4. Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento No. DAS-08-0498-2023, de fecha 18 de agosto de 2023, emitido
por el Director de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos
de Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del
Subcontralor de Calidad de Gasto Público.
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3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
El propósito de una auditoría de estados financieros es aumentar el grado de
confianza de los posibles usuarios en dichos estados financieros. Esto se logra a
través del dictamen emitido por el auditor sobre si los estados financieros han sido
preparados, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con el marco de
referencia para la emisión de información financiera aplicable o en el caso de los
estados financieros preparados de conformidad con un marco razonable de
presentación de la información financiera si los estados financieros se presentan
razonablemente, en todos los aspectos importantes, derivado de lo anterior los
equipos de auditoría observaron en el desarrollo de la auditoría, las siguientes
normas:
 

No. NORMA

ISSAI.GT 1300 Planificación de una auditoría de estados financieros

ISSAI.GT 1315 Identificación y evaluación de los riesgos de irregularidades importantes a través de una
comprensión de la entidad y su entorno

ISSAI.GT 1320 La materialidad al planificar y ejecutar una auditoría

ISSAI.GT 1500 Evidencia de auditoría

ISSAI.GT 1505 Confirmaciones externas

ISSAI.GT 1520 Procedimientos analíticos

ISSAI.GT 1530 Muestreo de auditoría

ISSAI.GT 1620 Utilización del trabajo de un experto

ISSAI.GT 1700 Formación de una opinión y elaboración del informe sobre los estados financieros

ISSAI.GT 4000 Normas para las auditorías de cumplimiento

 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
El nivel de seguridad por el tipo de auditoría que se realizó (financiera y de
cumplimiento), es razonable, comprendió análisis de la mitigación de riesgos,
análisis del diseño, que el mismo esté adecuado a las necesidades o naturaleza
de la entidad, tiene oportunidades de mejora y si el control interno está
implementado y operando razonablemente.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
Se observaron Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- aplicables en la ejecución de la auditoría y a la
normativa legal aplicable que resulte pertinente. Las normas de auditoría exigen
que se planifique y ejecute la auditoría para obtener garantías razonables de que
los estados financieros de la Entidad están exentos de incorrecciones materiales.
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a.  

b.  

c.  

La auditoría inició la ejecución con la aplicación de procedimientos para obtener
evidencia sobre los registros, operaciones y valores presentados en los estados
financieros, siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados. La
selección de procedimientos dependió de los criterios establecidos por el equipo
de auditoría, incluida la evaluación de los riesgos de incorrecciones materiales en
los estados financieros ya sea por fraude o error. La auditoría implicó, asimismo,
una evaluación de la correcta aplicación de políticas contables y el carácter
razonable de las estimaciones contables efectuadas por la entidad, así como una
valoración de la presentación general de los estados financieros.
 
Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría y también al control interno,
existió el riesgo inevitable de no llegar a detectarse incorrecciones materiales,
incluso cuando la auditoría se planificó y ejecutó con arreglo a las normas de
auditoría pertinentes. En la evaluación de riesgos, se tomó en cuenta el control
interno en la elaboración y presentación fidedigna por la entidad de los estados
financieros para concebir procedimientos de auditoría que resulten apropiados a
las circunstancias, pero sin el propósito de emitir una opinión sobre la eficacia del
control interno de la entidad. No obstante, se informó o comunicó por escrito
cualquier deficiencia significativa del control interno y otros que incidan en los
estados financieros y que se hayan podido detectar en el curso de la auditoría,
para el efecto es necesario mencionar que pueden  realizarse informes parciales.
 
Cuando el equipo de auditoría finalizó el trabajo de campo, dio a conocer a los
responsables de la Entidad, los hallazgos correspondientes, para lo cual indicó
hora, lugar y fecha de la reunión y brindó un plazo acorde a la Ley para presentar
pruebas de descargo sobre los hallazgos imputados.
 
Obligaciones de la entidad
 
La ejecución de la auditoría se basó en que la entidad y los encargados de la
misma, comprenden y aceptan sus obligaciones y responsabilidades siguientes:
 

Elaboración y presentación fidedigna de los estados financieros (o
elaboración y presentación de estados financieros que proporcionen una
imagen fiel y auténtica de las operaciones y cifras de la entidad).
Implementación de los controles internos que la entidad estime necesarios
para permitir la elaboración de estados financieros exentos de incorrecciones
materiales, ya se deban a fraude o error.
Facilitar al equipo de auditoría: a) Acceso oportuno a toda la información que
sea pertinente para la elaboración de los estados financieros, como registros
y documentación, y cualquier otro material requerido. b)   Cualquier otra
información suplementaria que se solicite a la entidad para los fines de la
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c.  

auditoría. c) Acceso sin restricciones a aquellas personas de la entidad de
las que sea necesario obtener evidencia de auditoría. d) Indicar si existe
información que no esté disponible para la realización de la presente
auditoría y que pueda limitar el alcance de la auditoría.

 
6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas;
así como la calidad del gasto, el examen de auditoría se realizó basado en
riesgos, para emitir opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en los
Estados Financieros de la entidad.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.

Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.

Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.

Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del Balance
General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.

Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.

Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de
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acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables y se
encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera, comprendió la evaluación y la revisión selectiva de las
operaciones, registros y documentación de respaldo presentada por los
funcionarios y empleados de la entidad, correspondiente al período comprendido
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, con énfasis en las áreas y cuentas
consideradas significativas cuantitativamente y cualitativamente, incluidas en el
Balance General y Estado de Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General, las cuentas contables siguientes: Del Activo: 1112 Bancos,
1133 Anticipos, 1231 Propiedad y Planta en Operación, 1234 Construcciones en
Proceso, 1238 Bienes de Uso Común y 1241 Activo Intangible Bruto. Pasivo: 2113
Gastos del Personal a Pagar y Patrimonio: 3111 Transferencias y Contribuciones

Específicamente los expedientes detallados en las cédulasde Capital Recibidas. 
analíticas correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, las cuentas contables siguientes: Ingresos: 5111
Impuestos Directos, 5112 Impuestos Indirectos, 5122 Tasas, 5142 Venta de
Servicios, 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público y 5182 Donaciones
en Especie. Gastos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios, 6113
Depreciación y Amortización y 6151 Transferencias Otorgadas al Sector
Privado. Específicamente los expedientes detallados en las cédulas analíticas
correspondientes.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó el control interno institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
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la entidad, que tuvieran incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
 
Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual -POA-
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado y se verificó que
se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en el
plazo establecido para el efecto.
 
Plan Anual de Compras -PAC-
 
Se verificó que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y
que sí fue publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS.
 
Plan Anual de Auditoría -PAA-
 
Se verificó que el Plan Anual de Auditoría Interna, fue elaborado adecuadamente
de acuerdo a las áreas de riesgo, autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad, trasladado a la Contraloría General de Cuentas por medio del
sistema SAG-UDAI-WEB y ejecutado por medio de los respectivos informes de
auditoría.
 
Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2023, suscribió convenios,
siendo los siguientes: 
 

No. de
Convenio

Fecha Entidad Finalidad Valor en Q.

S/N 9/01/2023 Instituto de la
Defensa

Pública y Penal

Beneficio de las personas de
escasos recursos que necesitan la
prestación del servicio de defensa
pública

Sin monto

01-2023 24/01/2023 Deportivo
Palencia futbol

Club

Aportes mensuales para cubrir la
necesidad de implementos
deportivos como uniformes, equipo
táctico y técnico del municipio de
Palencia

10,000.00

 03-2023 30/01/2023 Ministerio de
Educación

Cubrir la necesidad de maestros,
maestras, directores, conserjes,
cocieras y guardianes de los niveles
de educación preprimaria, primaria

Sin monto
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y en el nivel de educación media,
educación básica y educación
diversificada, en centros educativos
públicos del municipio de Palencia

S/N 15/02/2023 Ministerio de la
Defensa

Rehabilitación y mejoramiento de la
red vial estratégica de tercer orden
del municipio de Palencia

Sin monto

AE-19-2023 21/02/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Guatemala

Mejoramiento calle hacia Laguna
Monja Blanca, Caserío La Laguna,
Cabecera Municipal de Palencia,
Guatemala

5,000,000.00

S/N 20/03/2023 Universidad
San Carlos de

Guatemala

Profesional Supervisado -EPS- de
la carrera de Nutricionista

Sin monto

S/N 2/03/2023 Comité
Nacional de

Alfabetización

Metodología de CONALFA proceso
de alfabetización 2023, en el
municipio de Palencia

Sin monto

S/N 24/04/2023 UNICEF Implementación en el municipio de
Palencia, del departamento de
Guatemala, de un entorno, para
propiciar el desarrollo de la
población, a través de su
participación en procesos de
aprendizaje significativos

Sin monto

S/N 26/04/2024 Fe y Alegría Cursos de Formación y
Capacitación Técnica por 
parte del Instituto Técnico de
Capacitación y Productividad
-INTECAP-

Sin monto

27-2023 27/04/2023 Ministerio de la
Defensa

Rehabilitación y mejoramiento de la
red vial estratégica de tercer orden
del municipio de Palencia

Sin monto

93-2023 22/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Guatemala

Ampliación Infraestructura
Tratamiento de Desechos Sólidos,
en Caserío El Tabacal, Cabecera
Municipal de Palencia, Guatemala

25,000,000.00

S/N 25/07/2023 Registro de
Información
Catastral de
Guatemala

Coordinación interinstitucional entre
ambas instituciones, para llevar a
cabo actividades catastrales para
fines específicos

Sin monto

S/N 28/07/2023 ISMUGUA Ejecutar el proyecto "Vivienda
Saludable" en caserío Potrero
Grande del municipio de Palencia

Sin monto

S/N 1/10/2023 Feed The
Children, INC

Realizar conjuntamente proyectos
que favorezcan la educación, salud
y nutrición de las familias de
Palencia

Sin monto

57-2023 27/10/2023 Ministerio de la
Defensa

Rehabilitación y mejoramiento de la
red vial estratégica de tercer orden
del municipio de Palencia

Sin monto
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De los convenios suscritos, se evaluó una muestra, siendo los siguientes:
 

No.
de Convenio

Fecha Entidad Finalidad Valor en Q.

01-2023 24/01/2023 Deportivo
Palencia futbol

Club

Aportes mensuales para cubrir la
necesidad de implementos
deportivos como uniformes,
equipo táctico y técnico del
municipio de Palencia

10,000.00

03-2023 30/01/2023 Ministerio de
Educación

Cubrir la necesidad de maestros,
maestras, directores, conserjes,
cocieras y guardianes de los
niveles de educación preprimaria,
primaria y en el nivel de educación
media, educación básica y
educación diversificada, en
centros educativos públicos del
municipio de Palencia

Sin monto

AE-19-2023 21/02/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Guatemala

Mejoramiento calle hacia Laguna
Monja Blanca, Caserío La Laguna,
Cabecera Municipal de Palencia,
Guatemala

5,000,000.00

27-2023 27/04/2023 Ministerio de la
Defensa

Rehabilitación y mejoramiento de
la red vial estratégica de tercer
orden del municipio de Palencia

Sin monto

93-2023 22/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Guatemala

Ampliación Infraestructura
Tratamiento de Desechos Sólidos
en Caserío El Tabacal, Cabecera
Municipal de Palencia, Guatemala

25,000,000.00

57-2023 27/10/2023 Ministerio de la
Defensa

Rehabilitación y mejoramiento de
la red vial estratégica de tercer
orden del municipio de Palencia

Sin monto

 
Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal, recibió donaciones en

, siendo las siguientes:especie por un valor total de Q243.036.72
 

ENTIDAD O PERSONA DONANTE VALOR EN Q.
INAP 85,256.12
SITES DE GUATEMALA 31,496.00
JUAN ANTONIO BRAN MIJANGOS 200.00
LAZARO DE JESUS GIRON HUERTAS 200.00
MELECIO DE JESUS MIJANGOS AQUINO 200.00
RAFAEL LEMUS CIFUENTES 200.00
EDIFICACIONES SERPROMA, S.A. 35,990.00
LABORATORIOS FUTURA, S.A. 77,944.60
INMACO 11,550.00

TOTAL 243,036.72
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Préstamos
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2023, no adquirió préstamos
con ninguna institución.
 
Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, por valor de Q659,566.67, efectuadas durante el período 2023.
 

6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado
ENTIDAD VALOR EN Q

APORTE A JUBILADOS 398,566.67.
ASOCIACIÓN NACIONAL DE MUNICIPALIDADES- CUOTA
ORDINARIA (PAGO CUOTA ANAM)

51,000.00

SUBSIDIO A ASOCIACIONES DEPORTIVAS (DEPORTIVO PALENCIA
FUTBOL CLUB)

160,000.00

SUBSIDIO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS (INSTITUTO DE
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA EL  PARAÍSO)

50,000.00

TOTAL 659,566.67

 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utilizó para el registro y control de sus operaciones
presupuestarias y financieras el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales -SICOIN GL-.
 
Para el registro y control de ingresos, estados de cuenta derivados de tasas,
arbitrios e impuestos, la Municipalidad utilizó Servicios GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 27 concursos, prescindidos 0, desiertos 1 y se publicaron 3,228 NPG,
según reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2023.
 
De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NOG DESCRIPCIÓN VALOR EN Q. MODALIDAD ESTATUS

1 19324138 MEJORAMIENTO CALLE HACIA LAGUNA MONJA BLANCA, CASERÍO
LA LAGUNA, CABECERA MUNICIPAL DE PALENCIA, GUATEMALA

4,997,000.00 Licitación
Pública (Art.

17 LCE)

Adjudicado

2 19934262 AMPLIACIÓN INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO DE DESECHOS  Licitación Adjudicado
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SÓLIDOS EN CASERÍO EL TABACAL, CABECERA MUNICIPAL DE
PALENCIA, GUATEMALA

 24,992,415.84 Pública (Art.
17 LCE)

3 19492170 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN
COLONIA SAN MAURICIO ALDEA AZACUALPILLA, MUNICIPIO DE
PALENCIA, GUATEMALA

11,499,050.00 Licitación
Pública (Art.

17 LCE)

Adjudicado

4 21051755 COMPRA DE CEMENTO PARA EL PROYECTO: APOYO EDIFICIO (S)
E INFRAESTRUCTURA DE ÁREAS PUBLICAS CON
MANTENIMIENTOS, PARA EL AÑO 2023 EN EL MUNICIPIO DE
PALENCIA, GUATEMALA

264,250.00
Cotización

(Art. 38 LCE)
Adjudicado

 
De los NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación, siendo la
siguiente:
 
No. NPG DESCRIPCIÓN VALOR

EN Q.
MODALIDAD ESTATUS

1 E527694207 PAGO POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE
POZOS DE VISITA DE DRENAJE SANITARIO EN CANTÓN
OJO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE PALENCIA

13,500.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a)

Publicado

2 E527593648 COMPRA DE MATERIALES PARA USO DE LOS DIFERENTES
TRABAJOS QUE REALIZA LA OFICINA DE DRENAJES DE LA
MUNICIPALIDAD DE PALENCIA.

12,380.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a)

Publicado

3 E527306479 COMPRA DE REPUESTOS Y LUBRICANTES PARA
REPARACIÓN DE RETROEXCAVADORA QUE UTILIZA EL
CUERPO DE INGENIEROS QUE APOYO EN EL
MANTENIMIENTO DE CALLES Y CARRETERAS DEL
MUNICIPIO DE PALENCIA.

11,230.26 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a)

Publicado

4 E527309222 COMPRA DE LLANTAS PARA MANTENIMIENTO DE LOS
CAMIONES CON PLACAS O-225BBV Y O-564BCB DE LA
MUNICIPALIDAD DE PALENCIA.

19,270.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a)

Publicado

5 E526512040 PAGO POR MANTENIMIENTO DE EXCAVADORA DEL
CUERPO DE INGENIEROS QUE APOYO EN EL
MANTENIMIENTO DE CALLES Y CARRETERAS DEL
MUNICIPIO DE PALENCIA.

17,996.19 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a)

Publicado

6 E529215748 PAGO DE TASA MUNICIPAL POR ALUMBRADO PÚBLICO
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL AÑO 2023.

398,595.16 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44

LCE (Casos de
Excepción)

Publicado

7 E524526923 PAGO POR LIMPIEZA DE PLANTA DE TRATAMIENTO EN
CANTÓN PUEBLO NUEVO, MUNICIPIO DE PALENCIA

10,588.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a) 

Publicado

8 E524442339 COMPRA DE MATERIALES PARA USO EN EL PROYECTO:
APOYO EDIFICIO(S) E INFRAESTRUCTURA DE ÁREAS
PÚBLICAS CON MANTENIMIENTOS PARA EL AÑO 2023 EN
EL MUNICIPIO DE PALENCIA.

19,800.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a) 

Publicado

9 E523912463 COMPRA DE TUBOS DE CONCRETO PARA USO DE LOS
DIFERENTES TRABAJOS QUE REALIZA LA MUNICIPALIDAD
DE PALENCIA.

19,848.55 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a)

Publicado

10 E528234609 PAGO POR SERVICIO DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO
DE LA AUTOHORMIGONERA 25FX DE LA MUNICIPALIDAD
DE PALENCIA.

8,191.83 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a)

Publicado

11 E528656554 COMPRA DE MATERIALES ELÉCTRICOS PARA USO DE
LOS DIFERENTES TRABAJOS QUE REALIZA LA DIRECCIÓN
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD DE
PALENCIA

10,600.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a)  

Publicado

12 .  
E528585061

COMPRA DE VALES DE COMBUSTIBLE PARA USO DEL
CONTROL DE DESPACHO DE COMBUSTIBLE EN LA
MUNICIPALIDAD DE PALENCIA.

5,160.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a)  

Publicado
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13 E528584367 COMPRA DE LÁMPARAS DE ALUMBRADO PÚBLICO PARA
USO DE LOS DIFERENTES TRABAJOS QUE REALIZA LA
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA
MUNICIPALIDAD DE PALENCIA.

24,650.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a)  

Publicado

14 E529618915 COMPRA DE DISCO DURO PARA USO EN EL
DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL

2,499.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a)  

Publicado

15 E529895730 COMPRA DE LLANTAS PARA MANTENIMIENTO DE
MOTONIVELADORA 120H DE LA MUNICIPALIDAD DE
PALENCIA.

16,306.71 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a)  

Publicado

16 E529926636 COMPRA DE LLANTAS PARA REPARACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LA RETROEXCAVADORA H940C DE
LA MUNICIPALIDAD DE PALENCIA.

10,518.26 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a)  

Publicado

17 E535245610 PAGO DE TASA MUNICIPAL POR ALUMBRADO PÚBLICO
CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
2023.

449,335.18 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a)  

Publicado

 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió con registrar mensualmente en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos que se evaluaron como parte de la
muestra.
 
8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA AUDITORÍA
(CRITERIOS)
 
Descripción de criterios
 

Constitución Política de la República de Guatemala.

Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal.

Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus
reformas.

Decreto Número 54-2022, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal Dos Mil Veintitrés.

Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
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Contrataciones del Estado y sus reformas.

Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas.

Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.

Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.

Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal
-MAFIM-.

El Decreto Número 1-87, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Servicio Municipal.

Acuerdo Número A-039-2023, del Contralor General de Cuentas, Normas
Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental.

Acta 03-2023, del Concejo Municipal de la Municipalidad de Palencia, que
Aprueba el Plan Anual de  Puestos y Salarios. 

Acta No. 62-2023, del Concejo Municipal de la Municipalidad de Palencia,
que Aprueba el Manual de Procedimientos de la Municipalidad de Palencia.

Acta No. 72-2023, del Concejo Municipal de la Municipalidad de Palencia,
que aprueba el Manual de Funciones, Organización y Perfil de Puestos.

 
9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación y confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias y analíticas, para determinar la
razonabilidad de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología
se planificó la auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control
interno.
 
10. ACCIONES PREVENTIVAS
 
Durante el desarrollo de la auditoría, fue considerado el “Enfoque Preventivo”, el
cual permite fortalecer el sistema de control interno de la entidad y también
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prevenir que ocurran eventos que afecten los objetivos institucionales.
 
El enfoque preventivo, está contemplado en las Normas Generales y Técnicas de
Control Interno Gubernamental, aprobadas mediante el Acuerdo Número
A-039-2023 del Contralor General de Cuentas; promueve la buena gobernanza
con el objeto de construir confianza en las instituciones públicas.
 
La metodología utilizada para la aplicación del enfoque preventivo, fue realizada a
través de la emisión de oficios, dirigidos a funcionarios y empleados de la entidad,
en los cuales se incluyeron “Acciones Preventivas”, orientadas a corregir de
manera oportuna los aspectos observados durante el proceso de la ejecución de
la auditoría.
 
En ese sentido, el equipo de auditoría, emitió trece (13) oficios, los cuales se
detallan a continuación:
 
No. No. De Oficio Fecha Norma de

Control
relacionada

Acción Preventiva Estado de
la Acción

1 AP01-DAS-08-0498-2023 10/10/2023 12.1 Función
normativa

Activos en mal
estado sin gestión

de baja de
inventarios.

Atendida

2 AP02-DAS-08-0498-2023 10/10/2023 7.3 Registro de
las operaciones

Depósitos no
registrados en el

sistema SICOIN GL

Atendida

3 AP03-DAS-08-0498-2023 10/10/2023 7.3 Registro de
las operaciones

Falta de
Reclasificación de la

cuenta 1234
Construcciones en

Proceso

No
Atendida

4 AP04-DAS-08-0498-2023 10/10/2023 11.2 Normativa
interna

Saldo de Anticipos
de proyectos, que

se encuentran
recepcionados y

liquidados

No
Atendida

5 AP05-DAS-08-0498-2023 10/10/2023 4.1 Generar
información
eficiente para
la entidad
su je ta  a
fiscalización y
C.G.

Falta de
seguimiento a

Recomendaciones
de auditoria anterior

No
Atendida

6 AP06-DAS-08-0498-2023 17/10/2023 8 . 4
Administración
y control de
cuentas
bancarias

Falta de depósitos
oportunos a la
Cuenta Única

Pagadora de la
Municipalidad

No
Atendida
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7 AP07-DAS-08-0498-2023 2/11/2023 3.1.d) Medidas
correctivas
pertinentes y
oportunas
sobre las A.C.

Falta de gestión
para la recuperación
de la cartera morosa
de  IUSI y Canon de

Agua

Atendida

8 AP08-DAS-08-0498-2023 15/11/2023 7.3 Registro de
las operaciones

Falta de registro de
donaciones de
terrenos para

proyectos

No
Atendida

9 AP09-DAS-08-0498-2023 15/11/2023 12.2 Normativa
interna

Falta de
Escrituración de

terreno en donación.

Atendida

10 AP10-DAS-08-0498-2023 15/11/2023 3.1.a) Diseño
eficiente de
procedimientos

Falta de
Actualización de

Manual de
Procedimientos

Atendida

11 AP11-DAS-08-0498-2023 15/11/2023 4.1 Generar
información
eficiente para
la entidad
su je ta  a
fiscalización y
C.G.

Falta de
presentación de

informes por parte
de las comisiones

de trabajo del
concejo municipal

Atendida

12 AP12-DAS-08-0498-2023 29/11/2023 3 . 1 b )
Establecer
procedimientos

Elaboración de
Reglamentos para la

administración de
agua potable

No
Atendida

13 AP13-DAS-08-498-2023 23/02/2023 3.2 Establecer
procedimientos

Elaboración de
Reglamento para la
administración de
Rastros Privados

Atendida

 
Se formuló un total de trece (13) acciones preventivas, quedando No Atendidas
seis (6), de las cuales se realizó el hallazgo No. 1 relacionado con el cumplimiento
a leyes y regulaciones aplicables denominado: Incumplimiento de las
recomendaciones de auditoria anterior; hallazgo No. 2, relacionado con el
cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables denominado: Falta de elaboración
de reglamentos internos; hallazgo No. 3 relacionado con el cumplimiento a leyes y
regulaciones aplicables denominado: Ingresos percibidos no depositados
oportunamente y hallazgo No. 4 relacionado con el cumplimiento a leyes y
regulaciones aplicables denominado: Falta de gestión para la liquidación de
proyectos, quedando en proceso una (1), de la cual se emitió Carta a la Entidad
No. CE-01-DAS-08-498-2023, de fecha 09 de mayo de 2024.
 
11. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento de las recomendaciones de auditoría anterior
 
Condición
Al verificar el cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el Informe de
Auditoría Financiera y de Cumplimiento del año 2022, emitido por la Contraloría
General de Cuentas, se determinó que no se cumplió con las recomendaciones de
los hallazgos siguientes:
 
Hallazgos relacionados con el cumplimiento de leyes y regulaciones
aplicables.
 
Hallazgo No.5
Deficiencia en la Cuenta Contable 1234 Construcciones en Proceso
Recomendación: El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones, a la Directora
Municipal de Planificación, para que conforme los documentos de los proyectos
que se encuentran liquidados y trasladarlo a donde corresponda, para poder ser
reclasificados.
El Alcalde Municipal debe de girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal, para que realice las gestiones para obtener los
documentos necesarios para la reclasificación de los proyectos que ya se
encuentran terminados.
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal, debe girar
instrucciones a la Encargada de Contabilidad, a efecto realice la solicitud de los
documentos de cada proyecto, para poder realizar la reclasificación en el sistema.
 
Hallazgo No. 9
Falta de manual específico de donaciones no dinerarias 
Recomendación: El Concejo Municipal, debe gestionar la emisión y aprobar un
manual que estipule los procedimientos para la recepción y registro de donaciones
en especie.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas. Artículo 66. Seguimiento
a las recomendaciones de auditoría, establece: “Las recomendaciones de
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auditoría deben ser iniciadas o aplicadas, según corresponda, de manera
inmediata y obligatoria por la autoridad administrativa superior de la entidad
auditada; su incumplimiento es objeto de sanción según el artículo 39 de la Ley..."
 
Causa
La Directora Municipal de Planificación, no realizó acciones pertinentes para la
reclasificación de proyectos, incumplimiento de la recomendación establecida  en

Informe de Auditoría del ejercicio fiscal 2022, emitido por el ente fiscalizador.el 
 
El Concejo Municipal, durante el ejercicio fiscal 2023, no realizó gestiones para la
elaboración del Manual  específico de donaciones no dinerarias, para el
cumplimiento de la recomendación establecida en el Informe de Auditoría del
ejercicio fiscal 2022, emitido por el ente fiscalizador.
 
Efecto
Persisten las deficiencias detectadas en el ejercicio fiscal 2022, al no dar
cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el informe de auditoría.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, deber girar instrucciones a la Directora Municipal de
Planificación, a efecto realice las gestiones correspondientes para la
reclasificación de los proyectos que se encuentran liquidados.
 
El Concejo Municipal, debe dar cumplimiento a las recomendaciones que emite el
ente fiscalizador y aprobar el Manual específico de donaciones no dinerarias.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficios Nos. 02-DAS-08-0498-2023, 03-DAS-08-0498-2023,
04-DAS-08-0498-2023, 05-DAS-08-0498-2023, 06-DAS-08-0498-2023,
07-DAS-08-0498-2023, 08-DAS-08-0498-2023 y 09-DAS-08-0498-2023, todos de
fecha 21 de marzo de 2024, se trasladaron constancias de notificación electrónica
de fecha 21 de marzo de 2024, a través del Casillero Electrónico del Sistema de
Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, a los
señores: Guadalupe Alberto Reyes Aguilar, Alcalde Municipal; Ramiro Tercero
Aquino, Concejal Primero; María Cristina Mijangos Jolón de Valiente, Concejal
Segundo; Nery Guillermo Sanuncini Garrido, Concejal Tercero; José Ovidio Itzep
Montenegro, Concejal Cuarto; Manuel de Jesús Franco Escobar, Concejal Quinto;
Emeterio Rodas Aguilar, Síndico Primero y Elio Main Carrera Alvizures, Síndico
Segundo, quienes manifiestan: “En el mes de junio del 2023 se recepcionó
oficialmente el informe de auditoría Gubernamental del año 2022, donde se
pudieron establecer y analizar los hallazgos confirmados, así como las
recomendaciones vertidas por la comisión para los hallazgos confirmados. Dentro
de dicho informe se encuentra el levantamiento y estructura del Manual de
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Donaciones en especie. De acuerdo a la recomendación se generaron
instrucciones a la DAFIM para que en cooperación con Auditoría Interna Municipal,
se iniciara la estructura y levantamiento del Manual de Donaciones en Especie
mismo que fue aprobado por el honorable Concejo Municipal en Acta No. 27-2024
Punto DÉCIMO SEGUNDO de fecha 27 de marzo del 2024.”
 
Mediante oficio No.12-DAS-08-0498-2023, de fecha 21 de marzo de 2024, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 21 de marzo de 2024, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora María Imelda Arias Martínez,
Directora de Municipal de Planificación, quien manifiesta: "Dentro de las acciones
de la Dirección Municipal de Planificación se han realizado los procedimientos
adecuados en cuanto al traslado de documentación de planificación, ejecución y
liquidación de proyectos, como se establece en el ..., en el que se encuentran los
oficios de entrega a DAFIM del expediente de estimación de los siguientes
proyectos:
 

No. Oficio de entrega de
documentación para pago final

PROYECTO No. CONTRATO

4 DMP-I-MIAM-gmlm-663-2022 MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA
POTABLE EN SECTOR EL CALAHUAR,
CABECERA MUNICIPAL DE PALENCIA,
GUATEMALA.

005-2021

1 DMP-I-MIAM-gmlm-661-2022 AMPLIACIÓN ESCUELA PRIMARIA EN
CANTÓN RINCÓN DE LA PIEDRA,
CABECERA MUNICIPAL DE PALENCIA,
GUATEMALA.

014-2021

2 DMP-I-MIAM-gmlm-644-2022 AMPLIACIÓN ESCUELA PRIMERA EN
ALDEA PLAN GRANDE, MUNICIPIO DE
PALENCIA, GUATEMALA.

013-2021

 
Así mismo se... oficios de la solicitud al Concejo Municipal de aprobación de las
Actas de Liquidación de cada proyecto, en los que se solicita también la
notificación a la DAFIM de la resolución, los oficios son los siguientes:
 

No. Oficio de solicitud de aprobación de
liquidación

PROYECTO Acta de
Liquidación

Acta de
aprobación

4 DMP-I-MIAM-ogsa-865-2022 MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE
EN SECTOR EL CALAHUAR, CABECERA
MUNICIPAL DE PALENCIA, GUATEMALA.

32-2022 Punto Quinto del
acta 91-2022.

1 DMP-I-MIAM-ogsa-863-2022 AMPLIACIÓN ESCUELA PRIMARIA EN CANTÓN
RINCÓN DE LA PIEDRA, CABECERA
MUNICIPAL DE PALENCIA, GUATEMALA.

28-2022 Punto Tercero del
acta 91-2022.

2 DMP-I-MIAM-ogsa-639-2022 AMPLIACIÓN ESCUELA PRIMERA EN ALDEA
PLAN GRANDE, MUNICIPIO DE PALENCIA,
GUATEMALA.

20-2022 Punto Décimo
cuarto del acta

67-2022

 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, Concejal Primero, Concejal
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Segundo, Concejal Tercero, Concejal Cuarto, Concejal Quinto, Síndico Primero,
Síndico Segundo; en virtud que al analizar las pruebas de descargo presentadas,
el equipo de auditoría concluye que las mismas no son suficientes para
desvanecer la deficiencia determinada, debido a que, no evidencian las gestiones
administrativas realizadas para la elaboración y aprobación del Manual de
Donaciones, por parte de los responsables, durante el ejercicio fiscal 2023, es
importante mencionar que el criterio citado en el presente hallazgo, menciona que
las recomendaciones  de auditoría deben ser iniciadas o aplicadas, según
corresponda, de manera inmediata.
 
Se confirma el hallazgo para la Directora Municipal de Planificación, en virtud que,
al analizar las pruebas de descargo presentadas, el equipo de auditoría concluye
que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada,
debido a que sus pruebas no evidencian las gestiones de traslado de los
documentos relacionados a las actas de recepción y liquidación de los proyectos,
a la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal, los cuales fueron
solicitados por medio del oficio DAFIM-JRCH_msp-329-2023, de fecha 22 de
noviembre de 2023, por parte de la Encargada de Contabilidad y el Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, para que fueran regularizados los
proyectos, a la cuenta contable correspondiente.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA MUNICIPAL DE PLANIFICACION MARIA IMELDA ARIAS MARTINEZ 2,412.61
ALCALDE MUNICIPAL GUADALUPE ALBERTO REYES AGUILAR 4,471.54
SINDICO PRIMERO EMETERIO RODAS AGUILAR 7,915.95
SINDICO SEGUNDO ELIO MAIN CARRERA ALVIZURES 7,915.95
CONCEJAL PRIMERO RAMIRO TERCERO AQUINO 7,915.95
CONCEJAL SEGUNDO MARIA CRISTINA MIJANGOS JOLON DE VALIENTE 7,915.95
CONCEJAL TERCERO NERY GUILLERMO SANUNCINI GARRIDO 7,915.95
CONCEJAL CUARTO JOSE OVIDIO ITZEP MONTENEGRO 7,915.95
CONCEJAL QUINTO MANUEL DE JESUS FRANCO ESCOBAR 7,915.95
Total Q. 62,295.80

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de elaboración de reglamentos internos
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento y verificar la normativa interna de la
Municipalidad, se determinó que carece de Reglamentos para la administración y
mantenimiento de los tanques que distribuyen el agua potable, de las
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comunidades que se detallan a continuación:
 

COMUNIDADES
Los Mixcos El Volcancito El Hatillo Joya dos mil
Pie de Cerro El triunfo Santa Cruz, EL morrito Jardines del Atlántico
Villas de Oriente Lo de Silva Jocotales Mirabella
Las Vertientes El Pito La culebra El fiscal
El Manzanote Los Tecomates El manantial Piedras Verdes
EL durazno, Sansur Santa Elena El Volcancito San Jorge
Sansur San Carlos, Azacualpilla   

 
Criterio
El Acta Número 72-2023, del Concejo Municipal de la Municipalidad de Palencia,
que aprueba el Manual de Funciones, Organización y Perfil de Puestos de la
Municipalidad de Palencia, Dirección de Saneamiento y Servicios Públicos,
Funciones, establece: "...k)Creación, Elaboración y Actualización de Manuales o
Reglamentos correspondientes a su Dirección." 1. Identificación del Puesto,
Nombre del Puesto, Director de Saneamiento y Servicios Públicos, 3. Funciones
del Puesto, establece: "...i) Verificar la existencia, divulgación y cumplimiento de
las disposiciones legales vigentes, aplicables a los servicios públicos y proponer
las reformas pertinentes, especialmente en lo relacionado con los reglamentos
municipales." 1.  efe de la OficinaIdentificación del Puesto, Nombre del Puesto, J
Municipal de Agua y Saneamiento,  )3. Funciones del Puesto, establece: "...p
Verificar que se cumpla el Reglamento de Agua Potable q) Apoyo en la
elaboración de reglamentos para las comunidades r) Proponer reformas para el
Reglamento de Agua Potable... u) Atender en oficina a representantes de
COCODES y Comités de Agua Potable de las Comunidades."
 
Causa
La Directora de Saneamiento y Servicios Públicos y El Director Municipal de
Saneamiento y Servicios Públicos, no cumplieron con gestionar la elaboración de
los Reglamentos de Administración y Mantenimiento del Agua Potable, necesarios
para una adecuada recaudación de ingresos propios municipales.
 
El Jefe de la Oficina Municipal de Agua y Saneamiento, no ha cumplido con
elaborar los Reglamentos de la Administración y Mantenimiento del Agua Potable,
para las distintas comunidades, necesarios para una adecuada recaudación de los
ingresos propios municipales.
 
Efecto
Falta de procedimientos administrativos y operativos para el mantenimiento del agua
potable de las comunidades.
 



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 55 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE PALENCIA

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

                                            

Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al  Director Municipal de
Saneamiento y Servicios Públicos, para realizar las gestiones para la elaboración
de los Reglamentos de la Administración y Mantenimiento del Agua Potable, en

, al Jefe de la Oficina Municipal de Agua ylas distintas comunidades y a él a su vez
Saneamiento, a efecto elabore los Reglamentos de la Administración y
Mantenimiento del Agua Potable, para garantizar el funcionamiento de la
administración municipal.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficios Nos. 10-DAS-08-0498-2023, 11-DAS-08-0498-2023 y
13-DAS-08-0498-2023, todos de fecha 21 de marzo de 2024, se trasladaron
constancias de notificación electrónica de fecha 21 de marzo de 2024, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a los señores: Byron Oswaldo Oliva Muralles,
Jefe de la Oficina Municipal de Agua y Saneamiento; José Pablo Alvizures
Rodríguez, Director Municipal de Saneamiento y Servicios Públicos y Nataly
Gabriela Chinchilla Culajay, Directora de Saneamiento y Servicios Públicos,
quienes manifiestan: "Dirección de Saneamiento y Servicios Públicos y la Oficina
Municipal de Agua y Saneamiento atendiendo las recomendaciones generadas y
recibidas en el mes Octubre del 2023, durante la ejecución de la Auditoría
Gubernamental 2023, iniciaron los procesos recomendados y de acuerdo a las
gestiones y operaciones realizadas, permitió el acercamiento a los responsables
de los comités para dar a conocer dichas recomendaciones preventivas como
sigue: En el oficio No. OMAS 283-2023 crmg de fecha 24 de noviembre de 2023
se le solicita a la Directora de la Dirección de Participación Ciudadana de la
municipalidad de Palencia, Flor de María Gómez Sandoval su valioso apoyo para
la convocatoria a una reunión el día viernes 8 de diciembre de carácter urgente a
cada responsable de la administración del agua de las comunidades. En el oficio
No. OMAS 291-2023/BOOM de fecha 6 de diciembre de 2023 se le solicita a la
Directora de la Dirección de Participación Ciudadana de la municipalidad de
Palencia, Flor de María Gómez Sandoval su valioso apoyo para la convocatoria de
los comités de agua en fechas del 11 de diciembre al 14 de diciembre del año en
curso para darle continuidad a la regulación de la administración del servicio de
agua de las comunidades en mención... En el oficio No. OMAS 296-2023 crmg de
fecha 13 de diciembre de 2023 se le solicita a la Directora de la Dirección de
Participación Ciudadana de la municipalidad de Palencia, Flor de María Gómez
Sandoval su valioso apoyo para la convocatoria de los comités de agua que no se
presentaron en las reuniones de fechas del 11 de diciembre al 14 de diciembre del
año en curso según el oficio No. OMAS 291-2023/BOOM para darle continuidad a
la regulación de la administración del servicio de agua de las comunidades en
mención... Se describe un cuadro con el avance de cada uno de los comités con
relación a la elaboración, aprobación y publicación de los reglamentos para la
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administración y mantenimiento de los tanques y sistemas de agua potable a raíz
de las reuniones atendidas en los meses de noviembre y diciembre del año 2023."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Jefe de la Oficina Municipal de Agua y
Saneamiento, Director Municipal de Saneamiento y Servicios Públicos y Directora
de Saneamiento y Servicios Públicos, en virtud que, al analizar las pruebas de
descargo presentadas, el equipo de auditoría concluye que las mismas no son
suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que con la
elaboración y presentación de oficios para realizar convocatorias a reuniones de
carácter urgente a cada responsable de la administración del agua de las
comunidades, no se evidencia que hayan realizado gestiones que contribuyeran a
la elaboración de los reglamentos para el manejo del agua potable, durante el
ejercicio fiscal 2023.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 3, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO BYRON OSWALDO OLIVA MURALLES 1,326.06
DIRECTOR MUNICIPAL DE SANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS JOSÉ PABLO ALVIZURES RODRÍGUEZ 1,879.08
DIRECTORA DE SANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS NATALY GABRIELA CHINCHILLA CULAJAY 1,879.08
Total Q. 5,084.22

 
Hallazgo No. 3
 
Ingresos percibidos no depositados oportunamente
 
Condición
Al evaluar la Cuenta Contable 1112 Bancos, del Balance General, según muestra
de auditoría, se determinó, que no se efectuaron los depósitos de forma oportuna
a la cuenta bancaria única pagadora municipal, según muestran los reportes de
cortes de caja diarios, de ingresos percibidos, como se detalla a continuación:
 

Fecha Cierre
de Caja

No. de
Expediente

Fecha de
Depósito

No. Depósito Valor en Q. Días de
atraso

2/10/2023 3627 10/10/2023 34322390 79,516.84 5
4/10/2023 3629 16/10/2023 52479793 22,349.35 7
5/10/2023 3630 17/10/2023 52841094 12,987.05 8
6/10/2023 3631 18/10/2023 52481252 14,531.01 7
10/10/2023 3633 18/10/2023 52481253 8,702.52 6
11/10/2023 3634 19/10/2023 52479040 23,556.37 5
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13/10/2023 3636 23/10/2023 34302010 47,307.60 5
16/10/2023 3637 23/10/2023 34302011 17,681.62 4
17/10/2023 3638 24/10/2023 34306155 73,317.58 4
18/10/2023 3639 25/10/2023 52476629 52,782.24 4
19/10/2023 3640 27/10/2023 20620637 50,703.70 5
24/10/202 3642 27/10/2023 20620638 615,315.16 2
26/10/2023 3644 30/10/2023 34303033 28,129.89 1
27/10/2023 3645 31/10/2023 34310364 366,748.13 1
2/11/2023 3648 9/11/2023 20621854 12,304.08 4
3/11/2023 3649 9/11/2023 52482216 14,519.19 3
7/11/2023 3651 13/11/2023 34321577 32,821.7 3
9/11/2023 3652 14/11/2023 40521300 122,888.53 2
9/11/2023 3653 16/11/2023 40521498 32,286.79 4
13/11/2023 3655 17/11/2023 34302042 22,962.52 3
16/11/2023 3658 24/11/2023 34313874 101,121.67 5
20/11/2023 3660 27/11/2023 34308299 143,480.43 4
15/12/2023 3674 20/12/2023 64430772 44,682.2 2
18/12/2023 3675 21/12/2023 58717583 25,731.38 2
22/12/2023 3679 27/12/2023 64432951 49,691.68 1

 Total de Ingresos 2,016,119.23  

 
Criterio
El Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, II.
Estructura Organizacional de la Dirección De Administración Financiera Integrada
Municipal (DAFIM), 3. Funciones Básicas del Área de Tesorería, establece "... i.
Verificar diariamente que se realicen los depósitos de la recaudación de forma
íntegra y oportuna..."; 3.2 Recaudación, establece: "... c. Depositar diariamente en
el sistema bancario los recursos financieros percibidos  por los diferentes
conceptos de recaudación a través de las cajas receptoras; asimismo, verificar con
la misma periodicidad el acreditamiento por los cobros a través del sistema
bancario nacional y otros mecanismos utilizados para la recaudación..." III Marco
Conceptual. 3. Área de Tesorería, 3.1 Normas de Control Interno, establece: "b.
Depósito Íntegro e Intacto de los Ingresos. Los ingresos recaudados deben
depositarse por cada cierre de caja efectuado, en forma íntegra e intacta en la
Cuenta Única Pagadora que el Gobierno Local posea en un banco del sistema
autorizado por la Superintendencia de Bancos, de ser posible el mismo día o a
más tardar, el día hábil siguiente de dicho cierre..." IV. Marco Operativo y de
Gestión, 1. Gestión de Ingresos y Egresos, 1.1 Gestión de Ingresos, 1.1.1
Recaudación de Ingresos Propios, Normas de Control Interno, establece: "...d. Los
ingresos percibidos se deben depositar de forma íntegra el mismo día o a
más  tardar el día hábil siguiente de su recaudación..."
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Causa
El Tesorero en la Dirección Administrativa Financiera Integrada Municipal, no
realizó los depósitos de los ingresos de receptoría oportunamente a la cuenta
única pagadora municipal, incumpliendo con lo establecido en la normativa
vigente.
 
Efecto
Riesgo de pérdida y/o uso inadecuado de los recursos financieros, al no ser
depositados el mismo día o al día hábil siguiente del cierre.
 
Recomendación
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal, debe girar
instrucciones al  Tesorero en la Dirección Administrativa Financiera Integrada
Municipal, para que realice los depósitos de los ingresos oportunamente a la
cuenta única pagadora municipal, según lo establecido en la normativa legal
vigente. 
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 14-DAS-08-0498-2023, de fecha 21 de marzo de 2024, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 21 de marzo de 2024, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Wilber de Jesús Saenz Culajay,
Tesorero en la Dirección Administrativa Financiera Integrada Municipal, quien
manifiesta: "De lo anterior se permite manifestar que se tomará en cuenta lo
recomendado y así mismo poder llevar mejor control de los depósitos para mejor
funcionamiento de los ingresos municipales."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Tesorero en la Dirección Administrativa Financiera
Integrada Municipal, debido a que existe aceptación de la deficiencia.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 17, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
TESORERO EN LA DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

WILBER DE JESUS SAENZ
CULAJAY

12,455.84

Total Q. 12,455.84

 
Espacios luego de Acciones Legales
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Hallazgo No. 4
 
Falta de gestión para la liquidación de proyectos
 
Condición
Al evaluar el Balance General, cuenta contable 1133 Anticipos, según muestra de
auditoría, se comprobó que el saldo al 31 de diciembre de 2023, presenta un saldo
acumulado de Q14,489,854.86, el cual  incluye proyectos que ya fueron
ejecutados en un 100% físicamente y cuentan con acta de recepción y liquidación;
sin embargo, no se han realizado las gestiones correspondientes para su debida
amortización, según el siguiente detalle:
 

No. No. de
Contrato

No. de
NOG

Nombre de Proyecto No. de
expediente

Fecha de
Último
Pago

Valor a
Amortizar

en Q

No. Acta
de

Recepción

Fecha Acta
de

Recepción

No. Acta de
Liquidación

Fecha Acta
de

Liquidación

1 005-2022 16659163 MEJORAMIENTO
ESCUELA PRIMARIA
EN CASERÍO EL
DURAZNO, ALDEA
S A N S U R ,
MUNICIPIO DE
PALENCIA,
GUATEMALA

187 17/01/2023 25,000.00 34-2022 9/12/2022 03-2023 14/04/2023

2 006-2022 16643526 AMPLIACION
ESCUELA PRIMARIA
ALDEA LOS
PLANES, MUNICIPIO
DE PALENCIA

188 20/01/2023 75,400.20 36-2022 16/12/2022 03-2023 14/04/2023

3 007-2022 16643550 MEJORAMIENTO
ESCUELA PRIMARIA
EN COLONIA
L O M A S   D E
AZACUALPILLA,
MUNICIPIO DE
PALENCIA

190 31/01/2023 69,900.00 37-2022 16/12/2022 07-2023 21/04/2023

TOTAL 170,300.20   

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, y sus reformas. Artículo 96. Funciones de la Dirección Municipal de
Planificación, establece: “La Dirección Municipal de Planificación tendrá las
siguientes funciones:… d) Mantener actualizado el registro de necesidades
identificadas y priorizadas, y de los planes, programas y proyectos en sus fases de
perfil, factibilidad, negociación y ejecución… e) Mantener un inventario
permanente de la infraestructura social y productiva con que cuenta cada centro
poblado, así como de la cobertura de los servicios públicos de los que gozan
éstos;…”
 
El Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-,
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Segunda Edición. IV. Marco Operativo y de Gestión, 2. Gestión de Contratos, 2.6
Pago de Liquidación y Liquidación Final, establece: "...El Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, en su Artículo 47 establece que el saldo que existiera a
favor del contratista en la liquidación, se le pagará dentro de los treinta (30) días
siguientes a la fecha en que la Autoridad Administrativa Superior apruebe la
liquidación del contrato, o treinta (30) días después de que haya transcurrido el
plazo de un mes que se indica en el Artículo 57 de la Ley, sin que se produzca
ninguna resolución con relación al proyecto de liquidación presentado por el
contratista."
 
Causa
La Directora Municipal de Planificación, no ha promovido las gestiones
correspondiente, para trasladar los documentos de los proyectos a la Dirección
Financiera Integrada Municipal y así poder amortizar los saldos pendientes de la
cuenta contable.
 
Efecto
Falta de razonabilidad de la cuenta 1133 Anticipos en el Balance General, lo cual
incide en la toma de decisiones.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, deber girar instrucciones a la Directora Municipal de
Planificación, para que promueva acciones para trasladar los documentos a la
Dirección Financiera Integrada Municipal, para continuar y finalizar con el proceso de
liquidación de los contratos de ejecución de obra.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No.12-DAS-08-0498-2023, de fecha 21 de marzo de 2024, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 21 de marzo de 2024,  a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora María Imelda Arias Martínez,
Directora Municipal de Planificación, quien manifiesta: "Dentro de las acciones de
la Dirección Municipal de Planificación se han realizado los procedimientos
adecuados en cuanto al traslado de documentación de planificación, ejecución y
liquidación de proyectos, como se establece en el..., en el que se encuentran los
oficios de entrega a DAFIM del expediente de estimación de los siguientes
proyectos:
 

No. Oficio de entrega de documentación
para pago

PROYECTO No. CONTRATO

1 DMP-I-MIAM-dccm-27-2023
DMP-I-MIAM-dccm-900-2022

MEJORAMIENTO ESCUELA CASERÍO
EL DURAZNO, ALDEA SANSUR,
MUNICIPIO DE PALENCIA,
GUATEMALA

005-2022
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2 DMP-I-MIAM-dccm-28-2023 AMPLIACIÓN ESCUELA PRIMARIA
ALDEA LOS PLANES, MUNICIPIO DE
PALENCIA

006-2022

3 DMP-I-MIAM-gmlm-37-2023
DMP-I-MIAM-dccm-901-2022

MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA
EN COLONIA LOMAS DE
AZACUALPILLA, MUNICIPIO DE
PALENCIA

007-2022

 
Así mismo se... oficios de la solicitud al Concejo Municipal de aprobación de las
Actas de Liquidación de cada proyecto, en los que se solicita también la
notificación a la DAFIM de la resolución, los oficios son los siguientes:
 

No. Oficio de solicitud de aprobación de
liquidación

PROYECTO Acta de
Liquidación

No. CONTRATO

1 DMP-I-MIAM-gmlm-243-2023 MEJORAMIENTO ESCUELA CASERÍO EL
DURAZNO, ALDEA SANSUR, MUNICIPIO DE
PALENCIA, GUATEMALA

03-2023 005-2022

2 DMP-I-MIAM-gmlm-246-2023 AMPLIACIÓN ESCUELA PRIMARIA ALDEA
LOS PLANES, MUNICIPIO DE PALENCIA

28-2022 006-2023

3 DMP-I-MIAM-gmlm-246-2023 MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA EN
COLONIA LOMAS DE AZACUALPILLA,
MUNICIPIO DE PALENCIA

20-2022 007-2023

 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Directora Municipal de Planificación, en virtud que
al analizar las pruebas de descargo presentadas, el equipo de auditoría concluye
que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada,
debido a que los documentos que presenta corresponde a solicitudes para pago
de estimaciones de proyectos; sin embargo, no se evidencia el traslado a la
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal, de documentos
consistente tales como: acta de recepción y acta de liquidación, de los proyectos
pendientes de amortizar en la cuenta contable 1133 Anticipos; además, fueron
solicitados los documentos por parte de la Encargada de Contabilidad y el Director
de Administración Financiera Integrada Municipal, por medio del oficio
DAFIM-JRCH_msp-329-2023, de fecha 22 de noviembre de 2023, para cumplir
con el proceso de amortización de los anticipos de proyectos descritos en la
condición del presente hallazgo, de lo cual no se presentó en las pruebas de
descargo la respuesta a dicha solicitud.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA MUNICIPAL DE PLANIFICACION MARIA IMELDA ARIAS MARTINEZ 2,412.61
Total Q. 2,412.61
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Carta a la entidad
 
Se emitió carta a la Entidad No. CE-01-DAS-08-498-2023, de fecha 09 de mayo
de 2024.
 
12. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2022, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que parcialmente fueron
atendidas, por lo que se formuló el hallazgo: Incumplimiento de las
recomendaciones de auditoría anterior.
 
13. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 GUADALUPE ALBERTO REYES AGUILAR ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2023 - 31/12/2023
2 EMETERIO RODAS AGUILAR SINDICO PRIMERO 01/01/2023 - 31/12/2023
3 ELIO MAIN CARRERA ALVIZURES SINDICO SEGUNDO 01/01/2023 - 31/12/2023
4 RAMIRO TERCERO AQUINO CONCEJAL PRIMERO 01/01/2023 - 31/12/2023
5 MARIA CRISTINA MIJANGOS JOLON DE VALIENTE CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2023 - 31/12/2023
6 NERY GUILLERMO SANUNCINI GARRIDO CONCEJAL TERCERO 01/01/2023 - 31/12/2023
7 JOSE OVIDIO ITZEP MONTENEGRO CONCEJAL CUARTO 01/01/2023 - 31/12/2023
8 MANUEL DE JESUS FRANCO ESCOBAR CONCEJAL QUINTO 01/01/2023 - 31/12/2023

 


